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TÍTULO: Programa de Asistencia Financiera de Holland Hospital (Holland Hospital Financial 
Assistance Program) 
 

PÓLIZA: La filosofía de Holland Hospital  enfatiza  la necesidad de cuidado de salud como una 
necesidad básica humana de todas las personas sin importar si puedan pagar o no. Como un 
beneficio a la comunidad, la asistencia será considerada para los pacientes que no tienen 
seguro médico y tienen balances con Holland Hospital o sus ubicaciones satélites. 
 

PROPÓSITO: Holland Hospital reducirá o eliminará la responsabilidad financiera del paciente para 
tratamiento necesario y apropiado y para medidas de prevención de enfermedad en situaciones 
en las cuales la persona que requiera dicho tratamiento califique bajo las pautas de esta póliza 
y a su vez coopera con Holland Hospital y sus afiliados/subsidiarios en la administración del 
procedimiento de investigación de antecedentes financieros. 
 

RESPONSABILIDAD: 
 

Todos los servicios de Holland Hospital y sus ubicaciones. 

CONTENIDO DE LA 
PÓLIZA: 

Holland Hospital proveerá, sin discriminación, cuidado para condiciones médicas de 
emergencia o cuidado que sea considerado médicamente necesario a personas sin importar su 
elegibilidad  bajo esta póliza. Sin embargo, asistencia financiera podría no ser ofrecida a 
aquellos: 

a. Cuyos servicios hayan sido resultado de participación en una actividad ilegal. 
b. Cuyos servicios son de naturaleza cosmética o no sean médicamente necesarios. 

 
La Política de Asistencia Financiera de Holland Hospital será administrada apropiadamente 
por el personal designado de Holland Hospital como se indica en el apoyo de Procedimientos 
de Calificación Asistencia Financiera. 
 
1. Holland Hospital se reserva el derecho a investigar, verificar, entrevistar y requerir la 

asignación de: 
a. Todos los beneficios de cualquier fuente de seguro de tercera parte. 
b. Todos los beneficios de cualquier programa de asistencia Estatal o Federal por las 

cuales la persona podría calificar. 
c. Todos los beneficios de cualquier programa de caridad. 
d. Litigios pendientes de varias fuentes. 
 
La falta de cumplir con todas las responsabilidades por parte del paciente o aval que esté 
bajo cualquiera de los programas mencionados anteriormente o de usar recursos 
personales disponibles, puede resultar en el rechazo de la aplicación para asistencia 
financiera. 
 

2. Holland Hospital usará una escala hasta 300% de los niveles Federales de Pobreza  
actuales como criterios de elegibilidad para asistencia financiera. Esta escala será 
actualizada anualmente. 
a. El ingreso total será basado en el ingreso bruto total para que coincida con los criterios 

del Nivel Federal de pobreza, con excepción de los trabajadores independientes los 
cuales tendrán sus Schedule C de Ingreso Neto revisado. 

b. La base de las cantidades cobradas bajo esta póliza será: 
 Los cargos brutos serán reducidos al promedio de las tres (3) mejores tasas 

comerciales (cargos revisados). El promedio será actualizado anualmente. 
 La asistencia financiera base será menos de 1) los cargos revisados o 2) la 
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cantidad debida después de los pagos y ajustes por parte de otras fuentes según el 
caso.  

 La asistencia financiera base entonces será reducida al porcentaje de asistencia 
financiera de las pautas de calificación en esta política. 

 El resto (si es que queda algo) será responsabilidad del paciente bajo está póliza. 
 

 
Basado en el 
Tamaño de 
la unidad  
familiar 
 

 
100% del 
Nivel de 
Pobreza 
Federal 

 
200% del 
Nivel de 
Pobreza 
Federal 

 
225% del 
Nivel de 
Pobreza 
Federal 

 
250% del 
Nivel de 
Pobreza 
Federal 

 
275% del 
Nivel de 
Pobreza 
Federal 

 
300% del 
Nivel de 
Pobreza 
Federal 

 
¿Reducción 
del 
Cargo Bruto 
Disponible? 
 

 
Sí, 

Reducción 
del 

Cargo 
bruto 

Disponible 

 
Sí, 

Reducción 
del 

Cargo bruto 
Disponible 

 
Sí, 

Reducción 
del 

Cargo bruto 
Disponible 

 
Sí, 

Reducción 
del 

Cargo bruto 
Disponible 

 
Sí, 

Reducción 
del 

Cargo bruto 
Disponible 

 
Sí, 

Reducción 
del 

Cargo bruto 
Disponible 

 
Califica para atención médica no compensada o asistencia  

Financiera basada en una escala de descuento. 

 
Ayuda 

financiera 
Reducción 
Adicional 

 
 

 
Califica para 100% 
Atención médica 

No compensada (Caridad)  
75% 
de 

reducción 
adicional 

 
50% 

de reducción 
adicional 

 
25% 

de reducción 
adicional 

 
0% 

de reducción 
adicional 

 
3. Cómo regla general, cuentas que se encuentran en deudas en colección no calificarán para 

consideración de asistencia financiera. Casos únicos serán revisados por el Coordinador de 
cuentas en Colección. 

 
4. Un reporte de su crédito podría ser obtenido de todos los solicitantes. 
 
5. Información relacionada a la póliza de asistencia financiera está disponible: 

a. En la página de internet de Holland Hospital: hollandhospital.org/ptfinance 
b. Llamando a Servicio de Atención al cliente al (616) 394-3122 
c. En el estado de cuenta 
d. Empleado del Equipo de Acceso al Paciente por comunicación verbal o por: 
 Tarjeta de negocios de información financiera 
 Póster o panfleto sobre asistencia financiera. 

 
      Holland Hospital hará todos los esfuerzos razonables para determinar si el paciente es 

elegible para ayuda financiera, y tomaremos las siguientes medidas para publicar 
extensamente la póliza a los pacientes y la comunidad incluyendo pero no limitado a: 
a. Poner la póliza en la página de Internet del hospital 
b. Informar de la Póliza de Asistencia Financiera en los estados de cuentas. 
c. Anunciar las oportunidades de Asistencia Financiera en el servicio de emergencias, 

salas de espera y oficinas de admisión, junto con la información de cómo contactar y 
solicitar la póliza. 

d. Referencia de la póliza y las oportunidades de Asistencia Financiera al registrarse. / 
Proporcionar la póliza a petición. 
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e. Proporcionar la póliza a petición. 
f. Referencia de la póliza y las oportunidades de Asistencia Financiera en folletos y 

otras formas de comunicación. 
 
6. Directrices de Asistencia  Financiera: 

a. Las personas que no estén en condiciones financieras para cumplir con la póliza de 
pagos de Holland Hospital serán referidas al personal de Servicios Financieros, que 
llevará a cabo una entrevista, por teléfono o en persona, con el paciente o aval  para 
determinar si los criterios financieros para las ayudas aplican en su caso. Una 
aplicación también está disponible en la página de Internet de Hospital o si nos lo 
pide. 

b. Si las directrices aplican a sus dificultades financieras, se le pedirá a la parte 
responsable que llene la solicitud correspondiente para obtener ayuda. La 
determinación de las solicitudes de asistencia financiera se harán dentro de los 
siguientes 10 días hábiles de recibir  toda la información solicitada por el personal de 
Servicios Financieros, en algunos casos por saldos altos o situaciones complejas, la 
revisión puede tardar hasta 4 semanas. 

c. Holland Hospital se reserva el derecho de revisar los casos catastróficos de forma 
individual mediante la revisión de las facturas médicas y los ingresos de los últimos 
tres meses. 

d. Determinaciones de las solicitudes de asistencia financiera se proporcionará por 
escrito a cada solicitante. Una copia de la resolución por escrito se pondrá en el 
archivo del paciente junto con su Solicitud de Asistencia Financiera. Estos se 
mantendrán en el Departamento de Servicios Financieros. 

e. Si la solicitud está incompleta, le será devuelta toda la información destruida y se hará 
una nota en su cuenta. 

f. Aprobaciones de solicitud financiera son buenas por seis meses después de la fecha de 
aprobación. Es responsabilidad del paciente notificar a Holland Hospital si tienen un  
balance nuevo. Si sus ingresos cambian dentro del período de seis meses, Holland 
Hospital se reserva el derecho de solicitar una nueva aplicación y verificación. 

g. Una vez que se tome la decisión y el balance de pago sea actualizado, será enviada 
una carta  al paciente / aval con el resultado de su solicitud de asistencia financiera. 

h. La negación puede ser apelada por escrito dentro de los 14 días de la fecha en que se 
envió la carta de denegación.  La determinación del  primer  nivel de apelación es 
hecha por el Administrador de Servicios Financieros. La determinación del segundo 
nivel de apelación y final, es hecha por el Director de Asuntos Financieros del 
paciente. 

  
Holland Hospital se reserva el derecho de modificar, enmendar, modificar o eliminar esta 
póliza / procedimiento en cualquier momento sin previo aviso. 
 

AUTHOR: Collections Coordinator 
 

REVIEWED BY: 
 

Corporate Vice President & CFO 
Director, Patient Financial Affairs 
 

 


